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La ‘epicareska’ y la Segunda Oportunidad

Se dice de la 'K' que es una letra que refleja la voluntad de quebranto de las normas ortográficas. De ella nos

valemos para acuñar otro concepto transgresor: la epicareska. Un fenómeno que engloba ciertas

manifestaciones y prácticas nacidas de las debilidades del modelo español de Segunda Oportunidad, perdón de

la deuda o exoneración del pasivo insatisfecho (EPI). 

Y es que tras la búsqueda del ansiado EPI conviven actuaciones merecedoras y absolutamente irreprochables

con intentos de okupar una institución absolutamente noble como la Segunda Oportunidad, que viene a

conectar con la libertad de empresa como fórmula de recuperación. Un vehículo para que empresarios

sobreendeudados puedan retomar su ADN emprendedor sin mochilas inasumibles que les condenen a la

economía sumergida y al ostracismo social. 

Pero no se me venga ya con el clásico de que España es caldo de cultivo apropiado porque somos el país del 

Lazarillo. La actual epicareska dista mucho del Siglo de Oro español. No estamos hablando de antihéroes. No

hay gracejo tabernario y la empatía brilla por su ausencia. El fenómeno, muchas veces calculado, tiene un

claro sesgo negativo y viene impulsado por la creciente cultura del incumplimiento y la preocupante e

imparable colonización de las instituciones. 

Atendiendo al momento en que se producen, se detectan manifestaciones epicareskas con carácter anterior,

simultáneo y también posterio ...
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